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Casas de BrivieSCR» y su consiguiente el~inación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras.

2.° Autorizar al Banco de Espatia en Burgos para que
entregue a la Comisión Liquidadora de la Entidad «Sodedad
de Seguros Mutuos Contra Incend.ios de Casas de Briviesca»
los valores que integran ,el dePósito necesario constítuído en
dicho Establecimiento bancario a nombre de aquélla. bajo res·
guardas números 919, 2.019 2.020 2.026 Y 2.0:51.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V, 1. muchos años
Madrid, 4 de marzo de 1970.-P. D .. el Subsecretario, José

Maria Salnz de Vicufia.

de contrata, de 7.542.335 pesetas, y en las demás condiciones
que rigen para este contrato.

La que de orden del exr..:elenti<;imo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y e,fectos.

DIOS guarde. a V. S. muchos. aftoso
Madrid, 28 de febrero de 1970.~EI Dixector general, por

delegación. el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 4 de marzo de 1970 por la que se ms
cribe a la «Sociedad Andaluza de Seguros, S. ,...1.j¡

re-50?), en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras, autorizándose a la misma para operaT
en responsabilidad civil general e incendios, si bien
de una forma provisional en este ültimo ramo.

.Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Ace

quia..,. desagües y- caminos del sector XIX del plan coordinado
del canal del Cinca (Huescah> a «Termac, Empresa Construc
tora, S. A.l>, en la cantidad de 22.388.045 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,5945 respecto al presupuesto de contrata,
de 37.658.612 pesetas, Y en las demás condiciones Que rigen
para este contrato.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico
a V S. para su conocImiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1970.-El Director general, por

delegación. el Jefe de Contratación. Rafael López. Arahuetes.

RESOLUCION de la Conjederacion Hldrogrd,ftea
del Ebro por la que se declara La. necesidad de OCIl
pactan de las fincas qu.e se citan., a.fectadm; por las
obras del embalse de Eugui, zona de obras y com·
plementarias, Expedtenfe número 4. Localidad de
Urtasun, término munid-pal de ¡';steribar (Navarra),

En uso de la~~ atribucione~ que me confiere la vigente le·
gislación, una vez practicada la información public,a prevista
por los artículos 13 y siguientes de la Ley de ExpropiaCión
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos pre
sentados por e! Perito de la Administración habida cuenta
de los informes d~l Departamento de Propiedades y AbogaCJa
del Estado y conSIderando que no se han presentado reclama~

ciones al respecto. he resuelt.o con esta fecha d~clarar la ne
cesidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el
('xpediente indicado y de los cuales son propietario:'> los seno·
res y entidades que se relacionan en los anuncios publicados
en el diaro «El Pensamiento Navarro» del dia 9 de marzo de
1968; en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» mi·
mero 65, de fecha 15, y en el «Boletin Oficial de la Provincia
de Navarra}) número 35. de fecha 20. ambos del citado mes
v año.

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregani. por mediación de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia. advirtiendo que contra la presente resolu{'Íon pOd1',í,
recurrise en alzada ante el excelentisimo señor MInistro de
Obras Publicas. por conducto de la Alcaldla, a través de esta
Confederación, en un plazo de die7 día,.,> u partir del ~ü;uiente

al de la notificación.
Zaragoza, 27 de febrero de 1970.-EI Ingeniero Director. Gon

zalo sancho de Ibarra.-1.484-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y SOlales .Marítimas por la que se concede a (<Fer·
tilizantes de Iberta, S. A.», la autorización para eje
cutar obras de instalación para carga y descama
(l- gTanel en el muelle de la concesión otorgada a
dicha Sociedad por Orden ministerial de 17 de fe
brero de 1966 de «Muelle para atraque de buques
en la mm'gen iZQuierda del rio Odiel del puerto
dI' fl uelva»).

Por Orden ministf'rial de esta fecha, ]a Direcció-n General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Fer
tilizantes de Iberia, S. A.», una concesión, cuyas característi·
cas son las siguíentes:

Provincia~ Hueiva.
Zona de servicIo del puerto de Huelva.
Destino: Instalación para carga y descarga. a granel.
Instalaciones: Pórtico formado por una ",struetura m€tálica /:l{y

bre soportes que sustentan una viga carril dot'.e para 1&
traslación de dos pórticos de descargas v una grúa de ma
niobra.

Lo que se hace público para general _con0cimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1969.--EI Director general, Mar

ciano Martint>-z Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de «Acequías, desagües y
caminos del sector XIX del plan coordinado del
canal del Cinca (Huesca)>>.

MINISTEJ.{IO
OBRAS PUBLICASDE

Ilmo. Sr.: VistD el escrHo de «Sociedad Andaluza de Segu·
ros, S. A.» (C-507), en solicitud de inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a que se refiere el artícu
lo tel'cero de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y autorÍZación
para operar en los segUl'OS de Incendios y responsabll1dad civil
general, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables Infol'mes de la SubdIrección General
de Seguros, de ese Centro Directivo y a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo tnteresado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre·
sentada. si bien la autorización para ope1'ar en el seguro de
incendios es provisional, debiendo remitir la Entidad anual.
hlente a la Subdirección General de Seguros un estado compa
rativo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 4 de marzo de 197G.-P. D.. el Subsecretario, JOSé

Maria Sainz de Vicufia.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hi<lrográfica del
Ebro

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Se hace público haber sido
adjudicadas las obras de «Mejora de regadío del
término de Cacin (Granada)>>.

Este Ministerio. con esta fecha, ha resut'lto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Me

jora de regadío del término de Oacín (Granacta)>> a «Pastor
Peris Construcciones, S. A.», en la cantidact cte 5.901.877 pese
las. que representa el coetlclente 0.782. r_ al Pre&Ulluesto

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se se1'iala fecha para el levan
tamiento de actas previa;:¡ a la ocupación de las
tincas que se citan, afectadas por las obras del
«(Canal de la.s Bardenas Sector XXVIII. colector
C·13 y camino C·XXVIll·l», en término municipal
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Declaradas de urgente ejecUciÓn las obras hidraulicas de la
zona del Canal de las Bardenas por Decreto de 8 de junio de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 17D"al objeto de
que sea de aplicación a las expropiaciones el prooodimiellto
de urgencia previsto por p.l articulo 52 y concordantes de la vI
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dicIembre de 1954
y en uso de las atribuciones que al respecto tenfl:o conferidas,
he tenido a. bien oonvocar en los locales del Ayuntamiento d.e
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A dicho acto, al que deberan asistir inexcusablemente el re"
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Biota (Zaragoza) o Concejal en quien delegue, podrán asis
tir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto deter·
m1na el mencionado artículo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 4 de me.rzo de 1970.-El Ingeniero Direftor. Gon
zalo Sancho de Ibarra.-1.485-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número L Propietario: Comunidad del Monte. Sit'lllV
ción: Monte Saso. Cultivo: Cereal secano.

Finca número 2. Propietario: Comunidad del Monte. Situa,.
ción: Monte Saso. Cultivo: Cereal secano.

Finca número 3. Propietario: Hermanos Lambán. Situación;
Monte Saso. Cultivo: Cereal secano.

Ejea de 108 CabaJleros (Zaragoza) para el dis. 20 de marzo de
1970, a las OIlre treinta .de la mafiana. a todos loa propleta.r1os
~~ctados por el procedimiento y que se expresan en la rela,..
ClOn que seguidamente se incluye. para que sin perjuicio de
trasladarse al teneno, s1 alguno de ellos agf 10 solicita. le pro
L-oo.a al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán uistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Ejea de los Caballeros (zaragoza) o Concejal en quien de
legue, podrán asistir loa propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado artículo 52. en su pá
rrafo tercero.

Zarn-goza. 4 de marzo de 19'1O.-El Ingeniero Director, Gon~

.zalo Sancho de Ibal'ra.-l.487~E.

RELACIóN QUE SE arTA

Finca número 1. Propietario: Instituto N. de Colonización.
Situación: Santa Anastasia. Cultivo: Erial pastos.

Finca número 2. Propietaria: Pilar Ventura 8arifiena. Situa
ción: Santa Anastasia. Cultivo; Cereal secano.

RESOLUCION de la Conjederación Hidrográfica
del Ebro par la que se seilala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
tincas que se citan, afectadas por las obras del
«Canal de las Bardenas. Sector XXIX, camino
C-:XXIX-l0 y desagüe D-XXIX-4», en término mu-

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica ntcipal de Ejea de 10i Caballeros (Zaragoza).
de.l ~bro pQ1' la que se señala jecha para el levan...
tamtento de actas previas a la ocupacWn de las Declaradas de urgente ejecución las obras hidraulicas de la
fincas qu.e se citan, afectadas por las obras del zona del Canal de las Bardenes por Decreto de 8 de junio de
((Canal de las Bardenas. Sector XXVIll, colector 1956 (<<BQletín OfieiaJ. del Estado» número 171), aJ. objeto de
C-13 V camino C-XXVIIl-l». en término municipal que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de Biota (Zaragoza). de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la vi-

gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulie&S de la y en ~so de l~ atribuciones que al respecto tengo conferidas,

zona del Canal de las Barden6S por Decreto de 8 de junio de he tenIdo a bIen convocar en los locales del Ayuntamiento de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171). al objeto de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) para el día 20 de marzo
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de 1970, EL las once treinta de la mafiana, a todos los propieta,..
de urgencia previsto por: el articulo 52 y concordantes de la vi- rios afectados por el procedimiento y que se expresan en la re-
gente Ley de EXpropIación Forzosa de 16 de dleiembre de 1954 lación que segUidamente se incluye. para que sin perjuicio de
y en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, trasladarse al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se pro-
he tenid.o a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
Biota (Zaragoza) para el die. 20 de marzo de 1970, y hora de las respectivas fincas,
las cuatro de la tarde, a todos los propietarios afectados por el A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re-
procedimiento y que .se expresan en la relación que seguida- presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
mente se incluye, para que sin perjuicio de trasladarse al te- de Ejea de los Caballeros (Zaragoza.> o Concejal en qUien de-
rreno, si alguno de ellos asl lo solicita.. se procede. al levanta.- legue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
miento de las actas previas a la ocupación de las respectivas qUe al efecto determina el mencionado artículo 52. en su P"~
fincas. rrafo tercero.____________________________1 Zaragoza, 4 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Director, Gon-

zalo Sancho de Ibarra.-1.488~E.

RELACIóN QUE SE C'ITA

Finca número Propietar10 Situación--_._------- Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Hros. de Ana Ventura 8ariñena .
Benjanún Ventura Sariñena ..............•••.~ ..••..........
Pilar Ventura Sartñena .
Hros. de Ignacio Ventura Satlfiena .
Hras. de Ana Ventura sarifiena .
Hros. de Agustina Ventura Sarifiena. .
Hros. de Ana Ventura Sariñena .
Dionisio Marcellán Millán .
Urbano MaJ'cellán Millán .. , .
Instituto N. de Coloni7AtCi6n .
Mártir Nogué Ansó ,.. , .
Miguel Nogué Ansó ~ .

~~~on~Og~~t~~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Félix Campos Callizo .
AntonIo Campos Callizo ~ .
Instituto N. de Colonización .

Santa Anastasia. .
Idem ,., .
Ideln ,............•.•...••....
Idem ., .
IdenI , <,.< ••••••••••., .

Idenl " ........•...•...
Iden} .
Las Quemadas .
Idem ,'., ..,',. __ .
Idem ,.' .
Ideln ..........•.H ••••••••••

Idem .. __ .
Ideln .. , .
Idem .
Puy Raso ..
Idem ,' .. , .
La Codera » .

Cer€'al secano.
Idem.
Idem.
Erial pastos.
ldern.
Gen',.!1 Sf'Ctl110.
ldem,
ldem.
Cereal secano y erial pastos.
Eríal pastos.
Cereal secano.
Idem.
Idem.
Cereal secano y eríat pastos,
Erial pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por las obras del
«Canal de la.<; Bardenas. Sector XXIX, colector C-13
y camino C-XXIX-l», en término municipal de Ejea
de los Caballeros (Zaragoza).

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de la
zona del Canal de las Bardenas por Decreto de 8 de junio de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171), al objeto de
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la vi·
gente Ley de Expropiación ForZ08& de 16 de diciembre de 1954
y en uso de úlB atribuciones que al res~ ten&o conferidals.
hA t"'nirlo a, trien eonVOC81" en los loea'lM del Ayuntem1ento de

Ejea de los Caballeros fZarag07.al para el día 2ú de marzo, a
las once treinta de la mafiana, a todos los propíetaríos afecta
dos por el procedimíento y que se expresan en la relación qUe
seguidamente se incluye, para que sin perjuicío de trasladarse
al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se proceda al le
vantamiento de laR actas prevías a la ocllpacíón de las respec
tivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re·
presentante y Perito de la Administración. así como el Alcalde
de Ejea d€' los Caballeros (zaragoza) o Concejal en quien de..
legue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado articulo 52, en su párra~

fo tercero.
Zaragoza, 4 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Director, Gon·

...10 sancho de~E.


